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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~eñor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de junio de 1940. 

Tengo el honor de someter a la consideraci6n del 

Congreso Nacional, por conducto de esa Alta Cámara, el 

anexo proyecto de ley, tendiente a refonn.ar los articu­

las 99, 101, 102 y 106 ae la vigente Ley de Aduanas y 

Puertos, en el sentido de dar una organizaci6n mejor al 

siste~a del dep6sito de mercancías en las aduanas nacio­

nales. 

La redacci6n actual del articulo 99 de la ley men­

cionada ha venido dando lugar desde hace años a divergen­

cias de interpre taci6n dificultosas para el comercio, por­

que no precisa la situación legal en que quedan las mer­

cancías importadas cuando no son declaradas en dep6sito 

dentro de los cuatro días de su llegada, habiéndose mani­

festado a veces que en tal caso los importadores pierden 

la opción a reembarcarlas. La reforma resuelve definiti­

vamente la cuestión, en beneficio del comercio importador, 

cuyo interés es conservar, por el mayor tiempo que sea pro-
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dente conceder, completa libertad de acci6n sobre el desti­

no de las merca,p.cías. 

Confío en que el Congreso Nacional impartirá su a­

probaci6n a este proyecto de ley, que es el fruto de un de­

tenido estudio de las autoridades correspondientes. 

Dios, Patria y ibertad! 

M. ~~ de la co:c~ 
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CA-MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 892 

señor 

PRESIDENCIA 

ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domi~o , 

S de Julio de 1940. 

Presidente del Hon. s~nado , 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

~•ngo el gusto de avisarle reoi bo de su 
a~ento ofioio mlm.849, de techa 26 de junio ppdo., remiso­
rio del proyecto de ley por cu yo me dio se modif ioan los ar­
tículos 99, 101, 102, 105 y 106 de la Ley de A uanas y pUer­
tos; y me cumple participar a Ud. que dicho proyecto de ley 
ba sido aprobado por este Alto Cuerpo y remitido al Poder E­
je<lutivo par& los fines oonsti tuciomtles. ---saludo a usted muy atent&mA!llte, 

jg 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO~IBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.ARTICULO UNICO:- Se modifican los artículos 99, 101, 1021 10J­

Y 106 de la Ley de .Aduanas y ~uertos, Orden Ejecutiva No. 589, 

del 31 de diciembre de 1920, para que se lean del modo siguien-

te: 

Artículo 99.- El depósito debe ser declarado por el con­

signatario dentro de las horas ordinarias de oficina de 

los cuatro primeros días laborables siguientes al de la llegada 

del buque. La declaraci6n de dep6sito será hecha en formularios 

adecua.dos, los cuales serán acompañados con los mismos documen­

tos y contendrán los mismos datos que los que se deben presentar 

para declarar a consumo las mercancías. 

Pasado el plazo indicado anteriormente, las mercancías se 

considerarán como declaradas en · dep6sito y quedarán sujetas al 

pago de un interés de 1%, según las reglas que se establecen más 

adelante. En este caso, los períodos de dep6sito que más adelan­

te se determinan se computarán desde la expiraci6n del plazo fi­

jado por este artículo para la declaración de las mercancías en 

depósito • 

.Articulo 101.- Las mercancías pueden ser declaradas a de­

pósito: 

a) En un depósito del Gobierno: Por un período de tres me­

ses. Este período es prorrogable, pudiendo concederse hasta tres 

nuevos períodos adicionales, igualmente de tres meses cada uno. 

Al efecto, será necesario que se haga una nueva declaración a de­

p6sito para cada período adicional, antes de la expiraci6n del pe­

riodo anterior. 

b) En un dep6sito particular: Por un período de seis meses. 

Este período es prorrogable, pudiendo concederse un nuevo período 

adicional, igualmente de seis meses. Al efecto, será necesario que 
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se haga una nueva deelaraci6n a dep6sito, para el período adicio­

nal antes de 1a ex:piraci6n del período anterior. 

Artículo 102.- Por concepto de las mercancías declaradas a 

dep6sito se pagará el 1% del valor, según factura, por ca­

da período de dep6sito, o fracci6n del mismo, aun cuando más tar­

de las mercancías fueren declaradas a consumo o se reexportaren. 

a) Hasta el vencimiento del primer periodo de depósito, el 

consignatario conserva la opci6n de declarar la mercancía a consu­

mo o de reexportarla. 

b) Terminado el primer período de dep6sito, no habrá opci6n 

para la reexportaci6n de la mercancía. 

c) El tiempo de dep6sito se contará a partir del día en que 

se hace la declaraci6n a dep6sito. 

d) Las sumas adeudadas por concepto de dep6sito y allna.cena­

je se pagarán al contado, antes de que la mercancía sea retirada • 

.Artículo 105.- De las mercancías declaradas a dep6sito, se 

podrá disponer de uno o más bultos completos, de las mane­

ras siguientes: 

a} Consumo: Mediante presentaci6n de una nueva declaraci6n 

al efecto, en formulario que contendrá los mismos aatos correspon­

dientes a la misma mercancía cuando fué declarada a dep6sito. 

b) Ree:xportaci6n: tediante presentación de una nueva decla­

raci6n al efecto, en formularios adecuados, que contendrán los mis­

mos datos correspondientes a la misma mercancía cuando fué declara­

da a dep6sito. El reembarque debe efectuarse con la asistencia de 

un empleado de la Aduana, comprometiéndose el interesado apresen­

tara la Aduana el número necesario de copias del conocimiento de 

embarque el día siguiente al del reconocimiento, lo mismo que la 

tornaguía correspondiente, dentro de 90 días para los Estados Uni­

dos y 1as .k.D.tillas, y de 130 üías para los demás países. Las tor­

naguías deben ser certificadas por el Cónsul Dominicano o por al-

guna autoridad aduanera en el puerto de descarga. 
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c) Abandono: Al vencimiento del dep6s lto, el interesado se­

rá requerido para disponer de las mercancías; si no lo verifica 

dentro de los diez a.ías subsiguientes, se venderán en pública su­

basta para satisfacer los impuestos correspondientes y entregar al 

interesado el sobrante si lo hubiere, después de cubiertos los gas­

tos de la subasta. 

Artículo 106.- Los consignatarios que tengan almacenes de su 

propiedad, adecuados para depositar con completa seguridad, 

las mercancías que se deseen declarar en dep6sito, pueden obtener 

-por petioi6n dirigida por escrito al Oficial encargado del servi­

cio de Aduanas, o a su representante en el puerto correspondiente­

autorizaci6n para almacenar sus mercancías en sus dep6sitos parti­

culares, siempre que presten una fianza satisfactoria a la Aduana. 

a) Todo edificio privado usado como dep6sito, estará bajo 

la inmediata vigilancia de la Aduana, la cual guardará las llaves 

del edificio y lo inspeccionará tan a menudo como lo estime conve­

niente. Si fuere necesario, la Aduana nombrará un Celador cuyo 

sueldo será pagado por el dueño del dep6sito, así como cualquier 

otro gasto en que se incurriere. 

b) La lista de todas las mercancias depositadas en los al­

macenes bajo fianza, quedará en poder de la Aduana y no se extrae­

rá de los mismos ningún bultot para ser declarado a consumo opa­

ra cualquier otro fin sino en presencia de un empleado de la Adua­

na debidamente autorizado. 

DADA etc. 
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